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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 278-20I4{DNCH/ALC,

Nuevo Ch¡mbote, 30 de iunio del 2014.

VISTOS; el Informe N" 369-2014-MDNCH-OGA de 20 de mayo del 2014, procedente

jefe de la Ofic¡na General de Adm¡nistración, solicitando autorizar la adjudicación directa

compra-venta a favor de aquellos conductores de puestos, ¡ocales y tiendas del Mercado

Aires, con Informe N' 392-2012-MDNCH-GSC/SGC de 27 de set¡embre del 2o12,

emitido por la Sub Gerencia de Comercial¡zac¡ón e Informe Legal N' 41G2012-MDNCH/OAL

de 27 de junio del2o12 de la Jefatura de la Oficina de Asesoria Legal de esta entidad, y;

CONSIDERANDO;
Que, mediante Ley N' 26569, se pr¡vatizaron los mercados públicos de propiedad de

las municipalidades provinciales y distritales, enajenándose o transfiriéndose bajo cualquier

título de los puestos y demás establec¡mientos y/o serv¡cios de dichos mercados, en primera

oferta a los actuales conductores de los mismos, que soliciten esta preferenc¡a. Las

operaciones de venta directa que se autorizan en el artículo primero de la Ley antes citada,

no requerirán sujetarse al trámite de subasta pública exclusivamente para los actuales

conductores: y, el precio de venta aplicable a dichas operac¡ones de compra venta serán

fijadas por el Consejo Nac¡onal de Tasaciones. Dicho precio podrá ser pagado al contado o

créd¡to pagadero hasta en 60 meses con los respectivos intereses.

Que, a través del D.S. No 0O4-9GPRES se dictaron normas reglamentarias

Íi*"óiienta¿as a regular el proceso de privat¡zación de los mercados públicos, y por medio del

.'-- 
- -.,'d.t N' oo2-2ooo-PRES, se aprobaron las Normas complementar¡as del Reglamento de

W !,.J' eriuatización de los Mercados Públicos; por Ley No 28181 - Ley de Transferencia de

Puestos, Establecimientos y/o Servicios de Mercados Municipales, en su Art. 10 establece:

"Las municipatidades provinc¡ales y distritales, en uso de sus atibuciones y en eiercicio de Ia

autonomía potítica, económica y administrativa que la constituciSn les otorga, pdrán por

excepción adoptar un mecanismo de venta de /os puesfos, establec¡mientos y/o servicios en

ffiq

'g\ mercados de su propiedad, dist¡nto al estabtec¡do en et artículo 59o de Ia Ley M 27972, a

El f"ro, de sus actuales aÍendatarios. Eúa disposición también comprende a los mercados y
3r/ t"rnro" donde se ubican mercados de propiedad estatal cuyo saneamiento físico legal se

encuentre a cargo de COFOPRI",

Que, siendo así y hab¡éndose revisado los actuados del presente caso, en esta

oportunidad se establece que con fecha t4 de diciembre del año 2007 la Municipalidad

Distrital de Nuevo chimbote emitió el Acuerdo de concejo N' 07+2007-MDNCH, en el cual

se Privatiza el Mercado de Buenos Aires a favor de los ac'tuales condudores, debidamente y

legalmente reg¡strados, conformando además la Comisión de Privatización; asimismo con

fecha 22 de diciembre del 2009, se expidió la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 502-2009-MDNCH,

resolviendo en su artículo primero ADJUDICAR en compra-venta d¡recta, los puestos,

tiendas y locales del Mercado Buenos A¡res a favor de las actuales conductores y por el

precio que se cons¡gna conforme al Anexo 02 que forma pafte de la presente resolución, y
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en el artículo segundo resuelve SUSCRIBIR los contratos y minutas y escrituras públicas

correspondientes y todo documento necesario para la formalización del presente acto

contractual. La actual gestión municipal con fecha 20 de mayo del 2013 ha em¡tido el

Acuerdo de Concejo No 054-2013-MDNCH, mediante el cual se Reestructura la Comisión de

del Mercado Buenos A¡res;

Que, ten¡endo en cuenta que la anterior gestión municipal tramitó d¡cho

procedimiento, la actual gest¡ón d¡spuso la validación de los actuados mediante la unidad

orgánica competente; de tal forma que mediante Informe No 392-2012-MDNCH-GSC/SGC,

de fecha 27 de setiembre del 20'12, el sub Gerente de comercialización de esta

Municipalidad concluye que se debe formalizar a favor de los conduc{ores de puestos del

Mercado Buenos A¡res que los señala al final de su informe en un listado que obfa en los

actuados y que se insertará en la parte resolutiva de la presente resolución;

Que, en este sentido el Asesor Legal se pronuncia mediante Informe Legal

No 416-2012.MDNCH/OAL, de fecha 27 de junio del2012, refiriendo que, estamos hablando

de un acto jurídico TRASLATICIO, es decir aquellos mediante los cuales se transfiere un

derecho ya ex¡stente; en el presente caso la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, ya

ha transferido un derecho de propiedad a los conduclores del Mercado Buenos A¡res; del

a favor de la Asociación de Comerciantes del Mercado Buenos Aires, específicamente a los

asociados mencionados en la solicitud presentada por su Presidente Catalino Amado Felipe

Paredes, al haberse prescrito en el articulo segundo de la resolución de Alcaldía N" 502-

2OO9-MDNCH;

Que,delmismomodo,atravésdellnfomeNo369-2014-MDNCH-OGAde20de
mayo del 2o14, el Jefe de la oficina General de Administración, refiere que la municipalidad

ha tumplido con el procedimiento establecido para la privatización del mercado Buenos Aires

y la consecuente adjudicación directa por compra-venta a favor de los conductores de los

puestos, locales y t¡endas que hayan cumplido con cancelar el precio de tasación oficial; por

tanto a efecto de culminar a nivel administrativo el proced¡miento se debe emitir la

Resolución de Alcaldia que aulorice la adjudicación directa por compra venta;

Que,bajoestasc¡rcunstancias,debemosceñimosa|onormadoene|Art'15490de|
Código Civil vigente, que prescribe: "Es obl¡gac¡ón del vendedor perfeccionar la transferencia

de la propiedad del bien";
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ñAü\ mismo modo opina que se tiene que formalizar ante Notario Público a través de una

'\,Escritura pública para que posteriormente se tenga que inscribir y registrar el derecho de

ffh:,_,'dop¡"¿ad y que como principio básico en temas de derecho *",li1i-"11"_i"T,"__"j pT"ll:
l|F...J*'de pacta sunt servanda, locución latina que se traduce como "lo pactado obliga", en este

- 
,':sentido la Resolución de Alcaldía es una expresión administrat¡va formal que obliga a las

!)t O.n " a formalizar el acto de compra venta; concluyendo que resutta procedente la

formalización de la compra venta ante un Notario Púbtico, a través de una Escritura Pública'
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Estando a las facultades conferidas en el Artículo 20o, numeral 6) de la Ley Orgánica

de Municipalidades No 27972, en concordanc¡a con la Ley No 26569: De Privatizac¡ón de

Mercados Públicos, D.S. No OO4-S-PRES; D.S. No 002-2000-PRES; Ley No 28181 - Ley de

Transferencia de Puestos, Establecim¡entos y/o Servicios de Mercados Municipales, al

Aiculo 1549o del Codigo C¡vil vigente; y al Informe Legal No 41G2012-MDNCH/OAL, de

fecha 27 de Junio del 2012.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR¡TERO.- AUTORIZAR LA ADJUDICIACION DIRECTA POR

cotPRA vENTA a favor de aquclloa conducto¡eg de puestos, locales y tiendas del

TERCADO BUENOS AIRES del Distrito de Nuevo chimbote, que han cumplido con

cancelar el precio de tasación conespondiente y que han sido validados en su momento por

la Unidad Orgánica Competente, detallando la relación en el cuadro sigu¡ente:

lTEfil NOTBRES Y APELLIDOS PUESTO

I e¡lrur¡ue anuns MARRERO 88-89

2 LUZMILA VASQUEZ ORDONEZ 237

3 WIU¡ER JORGE CASTILLO CANCHACHI 283-28/,
1 TERESA LOPEZ FLORES 59

5 ¡vrRnc¡nlre CORDOVA FLORES 249
6 .IULI¡ S¡SRS CHAVEZ ALEGRE 138

7 OLGA DIAZ REGALO 242

8 SCCUHOO ET'¡IEAL CONTRERAS MENDOZA 27-24
9 M BEATRIZ SILVA ORTIZ 87
l0 I-OREruZO VILLAREAL DUEÑAS 594
1l MARIA ELIZABETH ALAYO DE LOPEZ 115

12 ¡ose wtuueR MONCADA JAICO 128
t3 FELICITA VEGA IZAGUIRRE 7',t-72

11 GINA KATHERINE VILCACHAGUA VEGA 73-74

15 COU¡ROR TUUE RAMIREZ 200

t6 SONIA SILVA DE LA CRUZ 246-247

17 TOMAS DE AQUINO BAILA GEMIN 100

18 ADELINA BLAS ROLDAN 't-2

19 EACILISA MENDOCILLA NEYRA 207

20 RHR I¡EI-VR CONTRERAS MENDOZA 29

21 ¡I.IOÓE¡¡TC TEOFILA MANRIQUE DIAZ 30-31

22 .It.I,qT.¡R RLICN VEGA DE DELGADO 276
23 NI.IC¡N OEI PITAR DELGADO VEGA 275
21 UNSUU. ruENEIOA SOLANO DE CUESTAS 126

ARÍCULO SEGUNDO.- Formalizar ante Notario Público a través de una Escritura

Pública la compra venta de los puestos del Mercado Buenos Aires, adquiridos por los

comerciantes consignados en el artículo que antecede, para que posteriomente se tenga

que inscribir y regiitrar el derecho de prop¡edad, según lo dispuesto en la Resolución de

Alcaldía No 502-2009-MDNCH.
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ARflCULO TERGERO.- efCAnCUeSe a h Gerencia Mun¡c¡pal para que en

coordinación con la Of¡cina General de Adm¡nistración, y la Oficina General de Asesoría
Jurídica de esta Municipalidad, el fiel cumplimiento delo dispuesto en la presente resolución.

ARnCULO CUARTO.- La Sesdarfa General queda encargada de notificar la
presente resolución a la parte interesada, con aneglo a ley. 

-

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y Arcftfvese.
C.c.:

GM
URRHH
OGA'
lrú€rg3ado.
Anñivo.

t!!¡ro
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Cfi¡VfnO UWCO Sn Buenos Aires'Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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